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SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2017-00076-00 

 

 

Revisado el plenario, se advierte que en decisión de 18 de agosto 

de 2021 se aprobó el trabajo de partición, razón por la cual, teniendo 

en cuenta los documentos y las solicitudes visibles en los PDF05 y 08, es 

preciso señalar, que corresponde a los partidores corregir el referido 

trabajo, como quiera que, se omitió incluir el número de identificación 

de los herederos reconocidos. 

 

En esos términos, el Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: REQUIÉRASE a los partidores para que en el término de 

ocho (8) días, proceda a corregir y/o aclarar el trabajo de partición 

visible a folios 143 a 156. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 26 HOY 30 DE JUNIO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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